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• OBJETO DE LA COMISIÓN: 

Rea lizar d iversas d il igencias de not ificación a las empresas Proyectos Nacionales d e Transporte S.A. de C.V. y Ovidio 
Salvador Peralta Suárez 

Verificar q ue Wintershall DEA México, S. d e R.L. de C.V. haya dado cumplimiento con sus obligaciones en materia y 
condiciones de seguridad Industria l y operativa. 

• BREVE RESUM EN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

Se rea lizó u na v isita de inspección e n m ateria de seguridad Ind ustrial y seguridad operativa, de conformidad con los 
requerim ientos establecidos en la Disposiciones Administrativas de Carácte r General que estab lecen los l ineamientos 
en materia de Seguridad Industrial, Segu ridad Operativa y Protección al Medio Ambi~nte para realizar las actividades 
de Reconoc imiento y Exploración Superficia l, Exploración y Extracción d e Hidroca rbu ~os. 

• RESULTADOS OBTENIDOS: 

Se real izó las diversas d iligencias de notificación a las empresas Proyectos Naciona)es de Transporte S.A. de C.V. y 
Ovidio Salvador Pera lta Suárez de m anera sat isfactoria, Asim ismo se dio cumplim ient o y ejecución a la orden d e 
inspección de forma correcta realizando recorridos en las instalaciones de la batería de separación y recabando 
información docum enta l y d igital de utilid ad para levantar satisfactoriamente el acta ide inspección. 

• CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Toda vez que esta Ag encia tiene por objeto la p rotección d e las personas, el medio éilmbiente y las instalaciones del 
sector hidrocarbu ros a través d e la regulación y supervisión de, la Seguridad Industrial y Segurida d Operativa, es v ital 
que se rea licen las acciones necesarias para verificar que las actividades del sect or hidrocarburos se lleven a cabo, en 
estricto apego a la normatividad aplicable. 
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Director de Supervisión de Expl 
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r>eclaro. bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son verídicos y m anifiest o tener;conocím ient o de las 
sanciones que se apllcarlan en caso cont rario. 
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